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VISTOS:

alum„„ de la° “«"i™1 ZZlAí¡ArARI SA™*S-
Nota de 15 de abril de 1998, p„r la pide se Jofl401'068'8' «”
actual en que aparece registrado en h tt se.fctlflque su nombre

HERNAN MANUEL ROJAS SALDIAS ad de Concepción,
’ p°r su verdadero nombre,

primer y segundo nombre, y primer aneiim^0 ,la rectificación de su 
Civil e Identificación; el ’JruSó dfItjel í"**0* ***» 

figura con su primer y segundo nombre NAJI MA7FN Panad° 60 que 
como; AL ZAFARI, la necesidad de corr^f y Pnmer apdlid° 

peticionario; y lo establecido en el Decreto U Jr m» ,
de diciembre de 1997, y lo dispuesto i ' . C.' N 97-175 del 23
.1 . , , ' * lK) ulspuesto en los artículos 33 36 N°c 10 ,21, primera parte, de los Estatutos de la Corporación, S 12 y

i

como
NAJI MAZEN AL ZAFARI SALDIAS,

el nombre del

RESUELVO:
Rectifiqúese en los Registros y antecedentes internos de la 

Universidad de Concepción, en que aparezca el nombre de HERNAN 
MANUEL ROJAS SALDIAS, número de matrícula N° 94.401.068-8 de la

por el de NAJI MAZEN AL ZAFARI SALDIAS, 
10.999.300-K.-

Carrera de Medicina, 
cédula nacional de identidad N° :

!

Transcríbase al Interesado, al Vicerrector, al Decano de la
la OficinaFacultad de Medicina, al Director de Asuntos Estudiantiles, a 

de Títulos y Grados y al Abogado Jefe del Servicio Jurídico. Regístrese 

y archívese en Secretaría General.- i;

CONCEPCION, 24 de abril de 1998.-
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m
gMalo moñt^ya Rivera 

W RECTOR (S)

(S) de la Universidad deResuelto por don GONZALO MONTO Y A RIVERA, Rector
Concepción.-

CARLOS ALVÁREZ NUÑEZ 

SECRETARIO GENERAL

J


